
DOCUMENTO IDENTIFICADORES

ESTADOFIRMAS
OTROS DATOS

EXTRACTO DE LOS ACUERDOS ADOPTADOS POR LA JUNTA DE
GOBIERNO LOCAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO, QUE EN
CUMPLIMIENTO DE LO DIS PUESTO EN EL ARTICULO 56.1 DE LA LEY
7/1.985, DE 2 DE ABRIL, REDACTA EL VICESECRETARIO ACCIDENTAL,
PARA SU REMISIÓN AL SUBDELEGADO DEL GOBIERNO, DE LA SE SIÓN
EXTRAORDINARIA, CELEBRADA EL DIA DOCE DE ABRIL DE DOS MIL
VEINTICUATRO
==============================================================

A S I S T E N T E S

Sr. Presidente:   D. Germán Beardo Caro
Tenientes de Alcalde:    D. Fco. Javier Bello González, D. Millán Alegre Navarro, D.

David Calleja García Ruiz, Dª. Leonor Caballero Lacave, Dª.
Danuxia Mª. Enciso Fernández. 

Interventor:                      D. Fernando Luis Rodríguez Acero
Concejal-Secretario: D. Jesús Garay Garrucho
Vicesecretario Acdtal.:   D. Pedro García Retortillo
Hora de comienzo: 13:36 h.  
Hora de terminación: 13:44 h.

- O R D E N   D E L    D I A –

ÁREA DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO

PUNTO.-  1º. Se aprueba propuesta de concesión de Licencia Urbanística de eficacia
diferida, solicitada para construcción de vivienda unifamiliar adosada
en calle Hermandad Dolor y Sacrificio nº 4.

PUNTO.-  2º. Se aprueba propuesta de concesión de Licencia Urbanística de eficacia
diferida, solicitada para construcción de vivienda unifamiliar adosada
en calle Hermandad Dolor y Sacrificio nº 1. 

PUNTO.-  3º. Se aprueba propuesta de concesión de Licencia de Parcelación
solicitada por BODEGAS Y VIÑEDOS BALBAINA, S.L., para
división de la finca nº 6.361 en dos (segregación), en PAGO
GRAÑINA de este municipio.

PUNTO.-  4º. Se aprueba propuesta de concesión de Licencia Urbanística de eficacia
diferida solicitada para demolición de vivienda y construcción de dos
viviendas unifamiliares pareadas en calle Fresa nº 16.
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ÁREA DE GESTIÓN INTEGRAL DEL PAISAJE URBANO

PUNTO.-  5º. Se aprueba propuesta de estructura de costes del servicio de
Vigilancia, Salvamento y Socorrismo en las playas de El Puerto de
Santa María.

EL VICESECRETARIO ACDTAL.,
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